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De~e que se pida. la. a.cumulacion, quedará en suspenso la 
st1Stanoiacion <le los autos á que aquella se refiera, hasta que 
s& decida el incidente, sin perjuicio de que se practiquen las 
diligencias precautorias ó urgentes. . 

El efecto de la acumulaciones que los autos acumulados se 
sigan sujetándose á la tramitacion de a.quel al cual se acumu
lan, y que se decidan por una misma 5entencia: á. este fin, 
cuando se acumulen los autos, se suspenderá. el curso deljui
~io que estm·ierc más próximo :i su terminacion, hasta que 
el otro se halle en el mismo estado. 

La régla· ante~·iormentc establecida no es 1aplicn.ble á la.'} 
acumulaciones que se hagan á los juicios atractivos, ejecuti
vos é hipotecai;iós, á cuya tramitacion' se acomodarán desde 
lnegó l9s que ::ie a.cuniu~en á ellos.~ , h , 

Es :válido'todo lo practicado por los jueces compete~tes án-
oos da la a.emnula,ción; lo que practiquen despues ~e pedidá 
é$ta; es nulo y causa. í:esponsabilidad, salvo lo dispuesto sobre 
ptovidertcia.~ pttléautoriai, 6 urgentes. (1) : lq ¡.o O l l CT .... - ,, 

(1) Am. 1479, 148:z, 1483,á 1485, Cód. de 187:z y 1403 á 1406, 
id., id., c\e 1880. 

I l " l> 

" I 
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' CAPITULO XII. ' 

Tercerfaa.-Qué se enticn.ie por tercerfas.--Cómo ee divi,!en.-Cómo ae 
oponen y linte qué Juez.--Qué efectos produceo.-Cuá!es ■Ull:\flldPn el ne: 
goeio en que se interponen.-EiÍtr,¡ quiéue1 ~e sigo) el juicio de tercerlL
Cómo H eu1tanciln. -QuJ •reglllll se observan para la~ torcc~laa inte1·pueatu1 
en.juicio verbal.-Cuá11do existe la va'lidez de lo actua,lo. • 

Entiéndcsc por ~rC~í't<c: 11 ~[;a, dedup:don que un tel'cero ha
ce de unu.. accion 'distinta· ele fo, q1.U se debate en i u,icio segui
do r,or CÚJs ó más pers(Y(l.a.<J." Las ~rcerias se dividen en coad
yumntes y exclttyen(es. Llimnnc;e cbadyy,iaantes: la.s que 
aUfCÜian la pi·eteflsion clél clemarv.lante ó la del clenwndado; 
y e.rcluyente-~: fo.9 que no auxilian lit pretension del dem.an-
dánte ni la del demandado. (1) , 

Las tercería.e; se oponen por. e.c;crito !> verbalménte, segun l& 
naturaleza del juicio, a.n~ el mismo juez que conoce del ne-: 
gocio pri~ipa.I y en los mismos términos prevenidos para en- ,. 
tablar una demanda, a.a'virjiéndose. que ,todá.'3 pueden inter-.,. 
ponerse en cual_quibr ¿¡;tado del juicio, con solo la salvedad 
de· que la.e; eo¡dyuvantcs no se oponén despues de pronuncia
dá la seJ?,tencia que cause ejecutoria, j, l~ excluyentes, si son{ 
de dominio, despues de haberse dado posesion de los bienes . 

(1) Leyes 17 tít. 2; 16 fÍt. 28 lib. 11 Nov. Recop,-Conde de la 
Callada pág. 3>9.-Dic. Escriche págs. 991, 99:t y siguientes.-Arts. 
1479, 14-82, 14il3 y 1485, C6d. de proc .. civiles de , 187:z y 14-0'7 
Y. 1408, id., id., de.1880. 
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a.l demandante ó al actor; y si de preferencia, despue., de ha
berse hecho el pago á éste. (l)' Las tercerías coadyuvantes se 
sustancian con ¿l juicio principal; pero las exclur,entes, por 
cuerda sepa.rada. Si la tercería fuere de dominio, el juicio 
principal seguirá sus trámites hasta ántes del remate, y des
de entónces i;e suspendedn los procedimient~s hasta que se 
decida. la tercería.- Si fuere de preferencia, hasta la realiza-

' ciqn de los bienes embarga.dos, suspendiéndose el pago que se 
hará, definida la tercería, al acreed?r que tenga mejer dere
cho, d~positándose el precio de la renta hasta que se decida 

la. terc'eria. (2] · . • 
· La interposicion 'de una•tercería. excluyente áutori~ al de
i:tumdante á p~dir que se mejo~ la ejecucion en otros bien.es 

1 

' ' 1 ._ t ' 
del deodor. • . 

La., tercerías coadyuvantes que se ~nterpongan en lo., jui-
cios ·verbales, se sujetarán en todo á la., reglas esta9lecidas 
en este capitulo para e<;ta cla.,e de tercerías. · , ; 

Si las tercerías interpuesta., en esos juicios fueren exclu
yentes, se observarán las prevenciones sigui.entes: 

1 • Si la tercería se interpone en juteio verbal de que co
nozca el juez de l ª instancia y el interés ·dd pleito no excede 
de la cuantía de que puede cono~er en el juicio ver.bal, en e_sa 
misma forma se sustanciará y decidirá por el mismo juez, sq
jetándos; á. las demá.'l prescripci?nes de los articul?s 1415, 
1416, 1419 y 1420 del Cód. de, proc. ci\'. v_igente . •. 

2ª ·si la. tereería represe~ta un interJs mayor 9u~ el que la 
foy ·sujeta á juicio verpal, se observará lo dispuesto en el ~rt. 
H15 del mismo Código.· · : 

3ª Si la tercería se interpone en jui~io verb_al de que pue- t, . ~ 

-(t) Árts. 1427 ~ 1430, C6d; de proc .. cjviles •dc iB72 y i4~9 á 
ºd ºd . • • ' 

1411, 1 ., 1 ., vigente. . . . • , • 
(z) Tít. XIV cap. II, C6d. citado de 1872 y Arts. 1412 a 142_0, 

id., id. de 1880. 1 
1 

l 
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de conocer un juez de paz ó inenor, y el interés de ella no ex
cede del que la ley somete á la jurisdiccion de estos jueces, 
se sustanciará en la misma forma, y decidir! por el mismo 
juez, sujetándose á lM dema.'l prevenciones de los artículos 
1415, 1416, 1419 y 1420 del Cód. referido. 

Si la tercería, cualquiera que sea, se interpone ante'unjuez 
de paz ó menor, y él in~res de ella excede del que la ley res~ 
peetivamente somete á. la jurisdiccion de estos juecei;, aquel 
ante quien se interponga remitirá lo actuado en el negocio 
principal y tercería, al juez que desifl'ne el tercer opositor y 

:::, ' . ' 
~ea competente para conocer del negocio que represent'a ma-
yor interés., El juez designado decidirá la tercería suietándo-

1 ' .., 

se en la sustanciacion á lo -prevenido en los artículos HU, 
1415, 1416, 1419 y 1420 respectivamente (1) del menoiona-
do Código. ' '. · 

(1) Tít. y cap. 'citados, C6d, referido de 1872 y Arts, 1421 í 
1425, id., id., de 1880, 

. ' 

• 1 'I 
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CAPITULO X_III. 

·, BESVlllEJI'. ' 

Qué se entientle por juicio sumario.-011:Ues san juicios sumarios,-Cómo
se sustau~ian--Cuándo ae interponen IM :tercerías.-Cullndo son escritos Y 
cuándo son ve~ales.-Cuándo deben seguirse como sumarios los juicios O~• 

dmarios.-J uicio de desocupaciou.-Sll sustl\nciaciou.-Uisposicioues espe
ciales d,e este jui~io.-Re,titncion in l11tegl'l1m,-Su •u!tanciacion.-Dispo· 
1iciones especiales de este juicio.-Jnicio hipotecario.-Su sustanc\acion.

Disposiciones especiales á este juicio. 

Llámase juicio suma1'Ío: 11.Aquel en que no se observan to
dos los trárnítes, formas y solemnidcule.~ que para el juicio 
ordinario se presc·l'iben.11 (1 J 

Son juicios sumarios: 
1 ~ Los de alimentos débidos por la ley: 
2° Los de alimentos qu~ se deban por contrato 6 por tes

tamento, siempre que la cue~tion que se ventile sea solo sobre 
la cantidad de alirnentos: • 

3º Los de aseguracion de alimentos: 
4° Los que versen sobre pago de rentas, desocupacion de 

predios rústicos ó urbanos, 6 sobre cualquiera otra cuestion 
relativa al contrato de arrendamiento; salvo lo dispuesto en 
el título 10 capítulo 1 º del Cód. citado: 

5° Los de restitucion in íntcgrnm: 

( 1) Dic. Emiche pal. Juicio rrdinario y juicio txtraordi11ario, pág._ 
966. 

le!> 

6º Los que tengan por objeto el cobro de salarios debidos 
á jornaleros, ~ependientes 6 domésticos: 

'iº ·Loa que tengan por objeto el cobro de honorarios debi
dos á los abogados, médicos ' y dema11 que• ejercen una. profe·
sion, mediante título expedido por la autoridad pública:· 

• 8º Los que deban entabl'a;rse cónforme á lo-dispuesto en los 
articufos 1094, 1184, ll54, 1670 á. 1683, ·2007, 2306 y 4068 
del Código civil: . 

9° . Los que deban seguirse en los casos comprendidos en Ios 
t'aps. 7º, tit: 11; 4\ 5° y -6°, tit.13 del lib. Sº, y 1 °, tít. 5°, lib. 

' 4,• del expresado Código: 

• . 10º .Los que deb¡m seg~ir/.Je para la calificacion de aliun 
1mped11nento para el matrnnomo: · · 

11 º Los que deba.n seguirse sumariamente en virtud de 
convenio exp;eso <le. loS iti.teresados: 

' , . . · •, , • l ! 

, , ¡2~ ~s que tenga~ por Qbjeto hacer, efectivos. Ío$-der,echos 
que na~en de la accion hipotecarj11,: ·. 

13º Los q~e tengan por objetQ la accion ad exhibendum 
en los ca.<ios del artí'culo 422 del C.ód.~ citado: • 

141! Los que deban segtiirse conforme al art. 59 del Código 
de Procedimientos -pena.les, pór el importe de la .indemniza
ci<>n ~ivil, si ésta excede de mil pesos. No llegando á esta can
tidad, la susta.nciacion será la del juicio verbal segun su 
-euantía: .. 
• 15º Los <lemas á que dieren este carácter las leyes. (1) 

Con excepcion de los juicios de arrmd<i!miento, restitiwwn. 
-in iVldegrum, imrpedirnent08 del rnati-imwnio é kipotecarios, 
para lo.s cuales existen tramitaciones especiales, de 1a.<i que 
hablaremos al tratar de cada uno de ellos eh particular, v~
Illílsrá ocupa¡n.os de la general y exclusiva.• de ios jiricios su-

( 1) Arts, 891, Cód. de proc. civiles de 1872 y 8331 id.; id,, de 
1880. 
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marios con todas aquellas minuciosidades que la ley tiene 
establecidas para ellos. 

Interpuesta la demanda, debe contes~rse en e~ término de 
tres días abriéndose á. prueba el negocio por vemte, dentro 
del cual '.e podrán alegar y probar la.'1 tachas, concediendo, 
cipco días más para la prueba de éstas si a.caso _no fu~e b~
tante para ello el término genera.l; dentro de ve~nte di~, diez. 
para ca.da parlie, se pronunciarán los alegatos y dentro de ocho 

la sentencia. (1) • 
No se admitirán otros artículos de prévio y especial pro-

nunciamiento que los relativos á la personalidad de alguno 
de los litigantes y á la incompetencia. del juez. 

La excepcion de incompetencia se sustanciará en la. form& 
que tenemos indica.da. en el capitulo relativo de esta obra. 

Las excepciones perentorias se opondrán al contestar la de-
manda. y s~ decidirán con el negocio principal. 

1 
• 

La reconvencion no se admitirá sino cuando' la acc1on en 
que se funde estuviere tambien sujeta á juicio sumario: 

NO podrán presentarse-para. la prueba ptincipa.l más de diez 
testigos y cinco para. lM tach&S. (2) . 

Cuando los juicios sumarios tengan por obJeto el cobré de 
salarios debidos á jornaleros, dependientes 6 domésticos, 6 de 
honorarios debidos á a.bogados, médico.'! y demás persona., que 
ejercen una profesion, mediante titulo expe~ido por la ~~~
ri,dad pública., y estos salarios excedan de ~il peso_s, el J~té10 

será escrito y se S(!guirá en la forme. sumaria, y 81 no pasan 
· de esta cantidad, en juicio ve;rbal. (3) · 

Como entre lo.'1 juicios sqmarios se considera el de impedi· 

{I)Arts. 893, 901, 9oz y 904, Cód. citado de 187z Y 835, 840, 
8.4-1 y 843, id., id., vigente. . 

(z) Aru. 894 á 897 inc, y 903, Có<¼. de 1872 y 836,837,838, 839 
y 84:z, id., id., actual. 'd 'd 

(
3

) Arts. 907, 908, Cód. de proc. civiles de 187z y 845. 1 ., 1 .,. 

de J 880. 
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mentos para el matrimonio, y tiene una tramitacion especial,. 
es del caso indicarla aquí aunqtie sea brevemente. , 

Luego que el Juez reciba el expediente in'ltruido por el del 
registro civil, esto es, el acta de la denuncia del impedimen
to levantada ante dos testigos, hará que el demandante rati
fique la denuncia y recibirá de ámba.c:¡ partes y en el térmi- · 
no de cinco días la.c:¡ pruebas que estime neeesarias para el 
esclarecimiento de la verda<l, produciendo su fallo que se no
tificará á los interesados y se comunicará al Juez del registro 
civil, teniendo dicho fallo los recursos de apelacion y súplica 
cuyos recursos se sustanciarán con solo una audiencia verbal, 
de las dos partes, abriéndose el juicio á prueba por veinte día., 
si fuere nece.c:¡ario y repitiéndose la audienda en este caso, 
pronunciándose en seguida y dentro de tres días el fallo que 
corresponda. (1) 

Los interesa.dos en un litigio que debe seguirse en la v:fa 
ordinaria, pueden por convenio expreso, •sujetarlo al procedí• 
miento sumario siempre que sean mayores de edad y el con
venio conste en escritura pública 6 en acta que autorizará el 
mismo juez que sea competen~ para conocer del negocio, y 
que firmarán los interesados. (2) 

Los que por convenio se sujeten á. juicio sumario, podrán 
acortar, el\'.presándolo así en la escritura 6 acta, alguno de los 
términos que conforme á. esta ley con·esponden á. esa cla.% 
de juicios; pero nunca alargarlos ni invertir el 6rden del pro
cedimiento. 

Sometido· un juicio al procedimiento sumario por conve
nio de los intcresádos, no podrá. volverse á. la vía ordinaria en 
la misma instancia, ;;ino por convenio expreso; pero en este 

(1) Arts 177 á 181, Cód. civil. 
(z) Arts. 910, Cód, de proc, civiles de 187z y 848, id,, id,, vi

gente, 
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caso el juicio continuará en el trámite á. que hubierp llegado 
enla.víasmnaria;,(l) •• ~¡ 
j El juicio sumario mr des~cuµ.acioJ?- pr~ccde cuando~ funda: 

- l ~. En el cumplill}ieato del término estipúlado en el con-

. ,-irato: 1 

• ·-1 2! En el cumplimiento del plazo que ~r el Código civil se 
i6ja para la ter1ninacion del· contrato por tiempo •indefinido: 

3~ En la fa.Ita do pago de una Rola de lAs peMionE:$ ó de 
las que_ se hubieren convenido exp;esamente:1r' r. ¿¡t 1Hid 

\ 4' F;n la infraecion de cualquieta,lde las condiciones que 
ton arreglo al Código civil motivan la. rescision del contrato. 
; En los casos 1 º, 2~ y 4<~ antériores, se seguirán los •juicios 

en la forma siguiente: 
1 º Si ci importe de la rent~ anúi1 ño excede de S ·so, cono

cerán los jueces menores 6 los do paz en juicio verbal en acta. 
2° Si el importe de la renta anual no excede de$ 100, co

nocerán los•jueccs menores en juicio verbal on act~r 

3'!. Si·el importe de la renta anu~l no excede de S 500, co-
nocerán los jueces menores en expediente; y 1 

• 

4<~ Si el importe de la ren~ anual no excede de S 1000, 
conocedn los' jueces de P instancia en juicio verba:l; mas si 
excede~ de osa; swna, conocerán en juicio sumario e.11crito. 

• La demanda se promoverá verbalmente ó po; escrito,'se• 
gnn la naturaleze. del juicio, ~dmitiéndose que en el -ca.so de 
que se pida

4
el pago ele rentawy'la providencia de lanz.amie~tb, 

se sustanciarán separadamente. ·, 1 
• ' r J . . 

Como nuestro objeto es tratar muy especialmente cada uno 
de los juicios emprendidos en la presente obra, creemos 'opor
tuno al referirnos al juicio sumario de desocupacion, indicar 

un modelo relativo á la demanda. , 
. • .. l),1 

(¡) Arts. 911 y 912, Cód. de proc. civiles de tJ87i y,849 y 850, 
id., id , vigente. • . . . 
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Timhre de 

A 50 ca. L 

.. 

Ciud,adari,,,o Juez (tantoo) de lo cúiil. 
. . 1. ' 1 t t '; \ 

X. X. vecino.• ele esta Capital y con habitacion en 
(tal parte), ante iisted conw mas haya luga·r en ele
re.cho y sal,;a,s las prote~tas Y>porfiina.~ y legales digo: 
_que como se ve por l(r, escritura que dióiclp,me1ite aC071l· 

, paño, a?'l'enclé á D. J. Q. la casa que actualm,ente oci1r 

pq,, en la Jantitú.td ele cien pesos..:n.bie1Üiles rque des-
ele l J. ' ' ' e mes lw •...•.... en que tom6 posesion de ella hasta 
la fe,ch~ /¿á ~j~}zJ de pagaritui. Odrno de ?o e±pi~esto 

• ' • ~ . • J se me siguen per;uicios, tengo que 1-ecuuv,• á usted 
en la vía su_nial'ia pidiéndol~ me tenga po1· p1·esenta
do, pl'omouwnclo. fo p1·ouiélenciq, de lanzamiento la 
<J.Ue se,·virá cltci'elat como corre~punde. ' 

., i o . . 
En ~a vi~tucl . _ ·~11 4 

. 1 . 1 

á V. suplico se sii-va pl'oi·eer de conformidad en lo que 
solici~o, P..º1' su así cie ju.sticia qlfe protesto 'con w n~
cesano. • · 9 

- , 1 11 

Méx-ico, (Fecha de letra). 

' Firma del promo.vente. Firma del a.bogado. (l)b 
, 1 , 'j 

A cuyo escrito debe reeaer el auto que sigue: • J 

Jlé.cico, (Fecha de letra). 1 

• . Po1'pí"e.qent<1clo c01i-los 1!ec'aJ-0s que acompaña: co
__ · ?no lo pide, paiwn<lo el esctibano · de diligencias de 

(1) Art. ~58 del ~ód.' de proc: civiles.-Nota: dicho •a;tículo es
ta_blece tamb1en que st no puede hacerse la exhibicion de la escritura 
<lel ~ont~to de •.rrendamiento, puede exhibirse documento simple ó 
rendirse 10formac1on testimonial, · 

11 
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este Juzgado (ó el Secretario) áhacer el requerimien
to que se solicita y en kt, fm-;rna que pr~viene el ar
twulo 858 ckl Código de procedimientos civiles, sir
viend-0 este autQ de mandamiento &n forma. Lo pro-
1,vryó y fi,rrrw el ciudadano Juez (tanf;os) de lo civil. 

l • • 

Doyfé. • · 

' JI'. Firma del Juez. . , \ 

•• ' ., 
Firma del Secretario. 

Hecho el requerimiento y en el término concedido para la 
desocupacion, puede el demand~o oponer la.~ excepciones 
que tenga, las que si'n perjuicio de la providencia de lanza
miento, se sustanciarán en el juicio que corresponda, segun 
la cuantia del negocio; mas si en el acto de practicarse la di
ligencia el demandado justifica que ha hecho el pago de las 
peniiones que se le reclaman, se suspenderá. aquella, a.sentán
dose el hecho y agregando el justificante á. los autos. 

Cuando á la primera busca no se encuentre á la persona. 
del demandado en su casa, se le dejará instructivo citándolo 
para.'que espere al dia siguiente y apercibiéndolo de practi
carse la diligencia aún en su ausencia, en cuyo caso puede 
hacerse con la.~ personas de la familia, criados, casero, vecinos . 
6 agentes de policía, dejándose al demandado copia en papel 
con el timbre correspondiente de la. citada diligencia, que de· 
berá. extenderse en los siguientes 6 semejantes términos: 

Timbre de 
A 50 cs. 

En kt, Ciwlad de México á (fecha de letra) presen
tes á (tal hora) en la casa n-úme1·0 (tantos} <.{e (tal) ca-

' lle, habitacion de {Fulano de tal) y con objeto de prac
ticar la diligencia de lanzamiento d,eci·etada por auto 

(de tal fecha) el Secreta1·io el.el Juzgo.E.o (tantos) de' l,o 
civil Licenciado (Mengano de cual) ·y la señora {zita- ' 

l~l 

na) oonyuge del demandado, por aUBencia cu ésú, 
fué preguntada si paseia los recibos que acreditaSM 
1w,ber sido pagadas las mensualidades del arrenda
miento, y habiendo contestado que no los tenia, se k 
previno que dentro del tirmino de ocho días desoeu,• 
pe la CWJa habitacion ªP~rcibiéndola de que si así 'M 

lo verifica se,·á, lanzado á su costa, de todo lo cual 
quedó entendida y finnó la presente acta, de la c-u,al 
se le dPja copia exacta que firmd el· suscrito Secre
tario. 

Firma de Ía persona con Firma. del Secretario .. 
.. 

,... quien se haya practi
cado la diligencia. 

\ l \ 

Si en el ~~ino señalado para. la. desocopacion el oeman
dado justifica que tiene hCC?ho el pago de la.r; mensualidades 
y el actor reconoce como spyos los recibos- qu,e aquel exhibe, 
6 hace el pago de las sumM que adeude, se leva.nta.rá la pro
videnci,i.; pero si no se verifica lo anterior ni la desocupacion, · 
esta se llevará. adelante entendiéndose por su 6rden coo las 
~rsona.'! ya designadas y pudiendo romperse las cerraduras 
de las puerta.r; de la casa si fuer~ necesario, y remitiendo los 
muebl~!i y objetos que en ella f!e encuentren, prévio inventa
rio y constancia: ep autos, al Inspector del.cuartel respectivo 
6 á la oficina de la autorida.g. política si no hay inspector, pa! 
ra. que determiµe lo conveni~nte, reteniéndose y depositán
dOl!e los biene.~ mas realizables que se encuentren y que sean 

1suficientes para cubrir las pensione.'! y costas, cuyo remate no 
puede verificarse sino despues de pronunciada la sentencio. 
que a.si lo.prevenga, 6 condenando al actor al pago de los da.-

,ñ?s y perjuigios que se hayan. ocasionado al demandado si • 
este prueba las excepcione!! que hubiere opuesto. En el pe-, .. 
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nodo~ del lanzamiento no 'es admisible ni recq:sacion ~i algun 

111 ' • ' ..\ otro recurso. • • , • ''\ 
i' T, - • • ! ' t.:\., ' · 1 . . \ t \.. 't . t " b' • lJUS JUICIOS soure arrem am1en os que no engan por o ~e-
' ' • \ t • • • 
to la1desocupacion 'de la finca arrendada, so seguirán como 

\ 1 • • 

los domas sumarios si el interés del plcito·lo permite. ' 
. • \ • ~ ' • f\ • • • 

1 
Solo nos resta advertir que los térmmos concedidos para. la. 

.¡"'l'I 1 \ , ' \ ' \l ~ 
' , desocupacion son los siguientes: • , • 

, , ' 1 • t ' ) 2 
1! Si se trata. do casa babitacion, ocho diM: 

' j 2° Si la. finca. sirve para giro mercantil 6 industri,al, quin-

ee-dias; y 
3~ Si es finca rústica, treinta días. (1) 
Habiendo concluido do exponer todas la..'! disposici~nes es

peciales relativas al juicio de de~ocupacion, pasemos á ocu
parnos del juicio sumario sobre restit'!W'wn ín, línteg?·wrn. 

Entiéndese por 1·estitucion in íntegrum: 11La ·reintegra
cion de un m,enQ'I' 6 de • otra persona privileg·iada en wdas 
81U acciones y deredws 6 'l.in beneficio legal por' d <J'U la'pér
sona qüe ha padecido en algun acto 6 co-ntrato, logra qúe se 
r~<niga:a las cosas á, su:¡n·imitivo estada que tenian añta 
del dafto. 11 11La dev'olucion hecha al sujeto á tute~, de los 
lritmeS qiu hubiere perdúlo, 1,a en ws negbcfos qUA hwiM·e pcn· 
8Í mismo con aprobacion del tutor, yu e'n los que éste haga 
por aqúel. 11 (2) ' -. <l 

• • El beneficio de la restitucion in integrum corresponde á 
todos los sujetos á tutela, que fueren perjudicados, ya en l<>s 
negocios que hicieren por si mismos con aproba.cion del tutor, 
ya en los qne éste haga en noll}bre de ellos, rrta.'! plita. 1nten
Mrlo debe acteditarse: que' se sufrió' el daño durante la .m~
nor1eda.d 6 la incapacidad que dió origen á la. tutela: qüe aquel . ' 
- J 

(1) Títs. VIII cap. II, Cód. de proc. civiles de 1872 y¡'V,Ill cap, 
II, id., id., de 1880. '. 

(2) Leyés t tít. 25 Part. 3 y I tít. 19 Part, 6.-Dic. Escriche: pal. ' 
Restit11áo11 ia Ílltrgrum, pág. 1441._-Art, 679, Cód. civil, .. l 

l:l3 1 

excede de la cuarta· parte del justo precio de la. cosa 6 inte
rés que ha sido materia. del negocio, y que provino del nego-
cio mismo. (1) 1 • • j • 

El efecto de la restitucion es r rescindir. el contrato 6 in
demJ?-izar al f!Ue ha sufrido el daño, en la par~ ~n que no 
hayan. alcanzado á repar~rlo los 1,ienes del tutor, 6 del fiador 
y o~l curadqr, en su respectivp caso. (2] ., 

El juicio sobre restitucion in íntegrnm, es sumario y nin~ 
guna demanda se admitirá. si el que la entabla no deposita 
préviahiente la cosa que.hafa qu_!} restituir 6 no garantj¡,;a. &~ 

devolucion. [3] , 
La sustanciacion de este juicio e~ la misma que hemos in

dicado para los juicios sumarioj en general, advirtiéndose que 
en este debe sor oido el ministerio público y que el colitiO'an-

,.. • t:, 

te di~~111ta de los términos y. recu~sos gue se conceden al ·in-
capacitado; (4) mas es preciso advertir tambion que la resti
tucion no procede en los. convenios y actos del tutor ó curador 
que hayan sido aprobados juqiciahnente, y cuando el que la 
pide, no puede devolver la cosa que en virtud del contrato 
r~cibió su tutor. . · , . 

Por último, diremos, que si la cosa que haya de devolver 
el incapacitado, fuere raíz, 'puede el demandado desde luego 
nombrar un interventor que recoja las renta.s y se encarO'ue 
de la administracion, y no obstante esto, 1,i el inca.pacit:do 
no tiene. otros bienes de que•sl;lb1,istir, el juE:z decretará que 
se le suministren alimentos del producto ?e los bienes depo
sitados 6 inte1Tenidos. 

Siempre que 'en cualqui~r.estado del litigio acredite el de
mandado que sin culpa ha perecido la cosa á cuya devolucion 

. (1) Art. 680, C6d. civil. 
(2) Art. 683, id., id . . 
(3) Arts. 681., id., id., 939, Cód. citado de 1872 y 877, Cód de 

proc. civHcs vigente. 
(+) 4ru. 688, Cód. ch•il y 888, Cód. de proc. citado.• 
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podia obligarse a.l menor ó inda.pacitado,. ~uede ~~ir qu~ se 
le absuelva de la demanda, y a.si se decidirá previa aud1en~ 
~ia del incapacitado¡ pero éste conservará'sus derechos l ,sa.1-
vo • contra el tutor, depositario. 6 interv~n~r. (1] 

Son motivo de juicio sumario los que ~n~an por objeto 
la constitucion, ampliacion 6 division de un~ hipoteca} el PI!-· 
go y la prclacion del crédito ·que la hipoteca garanti~e, 6 _el 
registro ó cancelacion de una hipotc~. En los dos pi:mer~s 
casos tiene higar la vía sumaria, p.ún cuando la cue.r;tw11, ~
potecaria sea inci~ental enjuicio ordin~rio; pero debe segmr-

se por cueraa separada. (2) • . . 
La sustanciacion de los juicios hipotecarios es la ~~s~a 

que la general do los sumarios, con estas pequeñ~s varia~io-
. Al i'to de demanda, al cual debe acompanarse el ms-nes.. eser , . . . . 

trumento respectivo, debe recaer el, auto que sigue:· 

México, (Fecha de lctr~) . • 

. . -- . 
p 01• ¡yresentado con el docu1nento que ,ac01~irana:, 

cítese al demandado pa1·a que dentro de tres dias con• 
~. t la demandá que se· le p·or,iueve y oponga las 
i,;Se , , . <U! 
e;c;pciones que tenga. Lo ?~º!"ey~ y .firm6 el c1:u i-

dano ¿uez (tantos)~ lo cwil. Doy fé. ~ · 
.. 

F. Fir~a del Juez. Firma .del Secretario. (3) . ' . 
~ ' 

Si en el título con que se ejercita u~a acci~~ hipotf~aria, 
se a.dvierte que hay otros acreedores hipotecarios anterior.es, . 
-(1) Gómez VariPr., lib. 2 cap. 14.-Molina áejt11I., com. ~ disp. 

-Sal ado, /abyr p. z.-De la mtitu<ion in ínttgrum.-Tin. XI 
lib~·I, Có!. civil, VI~I_c.ip. :nI, Cód. rdc!ido .de 1872 y v1_n et 
111, Cód. de proc. c1v1lcs vigente. . . 

8 0 (z) Aru. 951 y 9521 Cód. de proc. CIVIies de 1872 Y 889 Y 9 ,' 
id., id., de 1880. . : d id · te 

(3) Arts, 955, Cód. mencio11ado de 1872 Y• 8~3, 1 ·• •• ingcn . • 

13.5 

ill juez mandará notificarles la cédula hipoteca.ria, para que 
usen de sus derech9s conforme á la ley. (1) 

Cuando comenzado el juicio se presentan uno 6 varios 
acreedores hipotecarios se procederá en la misma forma que ' 
las leyes señalan pare. sustanciar lM tercerl~. (2) ' 
• ' .. ♦ 

Inmediatamente despues de presentado pl escrito ele de-
mandá, si el instrumento bip6tecario reune los requisitos de 
que hacen mencion los arts. 1477, 1962, 1963 y 3218 del Có
digo civil, salvo lo dispuesto en el 959 del Código de proce
dimientos civiles actual, el Juez expedirá la siguiente cédula 
hipotecaria: ' 

-En virtud ele las constancia; que 'preceden, queda 
rujeta la finca...... fle la p1·opiedad de .... ;. á juicio· 
hipoteca1~io: lo que se hace saber d las autoridades y 
al público, para que )W se p·aétiqu~ en, la,'l'l.ierwiona
da finca ningun embargo, tooia•de posesion, dilif¡e1~-

, cía p1·ecauto1'Íci 6 ciwlq.uiera otra q'ue ento1-pezca el 
curso del pre;ente Juicio y posesion interina; que p01· 

' este a1do se confiere al C. (aquí el nomb~e del actor). . . . 
Cuya. cédula depe fijarse en lugar aparente de la finca, pu-

blicándo;;e además e.n el Diai·io Ojicial y en el Notijicador, 
y registrándose en el ;egistrp público correspondiente, á cuyo 
efecto s~ expcdii c6pia cettificada d~ ella por duplicado, de 

' las cuales una. quedará en el registro y otra se agregará á. los 
t, 

autos.' (3) ' , • r · 

Si la finca no se halla en el lugar <lel juicio, se librará ex-, . 
horto al juez de la ubicacion, para que mande fijar la cédula y 
ia haga. publicar en el _pcri6dico el~ la localidad. Si no hÚbie-

( 1) Art. 894, id., id., de 1 880. 
(2) Art, 895, id., id., vigente. • . 

1 \ . 
(3) Arts. 957 y 959, Cód. citado de 1872 y 892,' 897 y 899, id., 

id., de 1 880. ~ . , t 

• • 
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re periódico, fijara.una. cópia legalmente autori~ada en la puer: 
te. de su juzgado, y 'otrf, en la de las casM consistoriales; pro
cediendo en to<lo cáso como se previene en la parte final del 

articulo anterior. (1) • 
• • Jt • 

Desele el dia en que se fije ia cédula hipotecaria contrae el 
· deudo~· la -0hligacion de dcposit~rió judicial <le la, finca.hipo-

• r • -t tecada, <le sus frutos y de to<los los,objet.os que; con arreglo 

•' 

á la escritura y ~o~forme al Código civil, deben conside~rse 
como inmovi_li~ados y formando parte. <le la misl?a finca. (2) 

, El deudor puede ser -depositario; pero si no aeepta esta. 
r~~ponsabilidad se entregará la finca a! acttr 6 al depositario 

· que c:stc nombre; siempre que tenga bienes raíces en el lugar 
del ,juicjo o sea suficientemente ;ibonado á juicio del juez., 
presentando tanto el deudor como el <leposit~rio, cada mes, 
una cuenta J.e los esquilmo<;, frutos y gastos erogados en la . . 
adl!linistracion; y cuya ctienta sorá ó no aprobada por el Juez, 
p~via audiencia 'del ejecutante si, ~l deudor es el depositario, 
6 del deudor si este fué nombrado por el acreedor, ó de este 
cuando el mismo administre la tinca; mandando hacer el de
pósito .en el Monte de Piedad; y en la Baja California~ en po
der de la persona que se nombre con el caráéter de deposita-" 

• rio, ad~inistrador 6 interventor. '(:J) • • · • • 
El deposita;io

0 

que no·1:irid~ la cuenta mensual ó cuya cuen-
1 

ta no fuere aprobada, será separado <le plano de la a.dminis: 
' tracion. Si lo fuer.e el <leu<lvr, el ejecutante nombr¡uá nuevo 

depositario; si lo fuere el acreedor ó la persona por él' nom
. br~da, 1~ nueva. cleccion será he~ha por el jue:iL ( 4) 

• . . 
(1) Arts. 960, Cód.'de 1872 y 900, id., id., actual, 

. (2) Arts. 961, Cód. citado de 1872 y 901, id, id.◄ vigente. 
(3} Arts. 962, 963, 964 Cód. ch: proc. civiles de 1872 y 902, 903, 

90-4- y 1036 id., id. de 1880. ' 
( 4) Art. 965 C6d. citado de 1872 y 905 id,,,id, vi&entc •. 

.. • 
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, El incidente relativo al <lepósito y á la.-; cuentas, se sco-ui
ra pqr separado~ fin de no embarazar el curso del juicio\1) 

Exp~<l.ida la ccdula hipotecaria, no podrá verificarse en la 
~nea. h1p~teca<la ninguno de los actos en aquella expresados, 
smo en virtud <le scnte?cia ejec~toriada, anterior en fecha á 

la de~and_a q~~ ha motivado la expe<licion <le la cédula. 6 de 
provid~nc~a d1ctag.a á ~eticion de actee<lor de mejor derecho, 
en el termm~ <le tres d1as concedidos para contestar la <leuia1~ 
da, nombrar,t cada parte un perito valuador, que si no nom
bra el demandado, porque se rehuse á ello, no será nombra
do tampoc~. por el Juez: pues bastar.í á. este el certificado que 
el actor ex1Ja c!e la oficma ele contribuciones sob l 1 • . , , re e va or 
resp~ct1vo lfel cual se paguen las de la finca, y con este valer 
servirá de base -para el remate· mas si en d1'cl fi . • • . , · 1a o cma no 
existe la constancia respectiva, el Juez hará el nombramiento 
que correspondía hacer al demandado. (2) 

~n el aval(10 que los peritos hagan, se tendrán en consi1le-
rac10n, el estado actual <le la finca su renta 6 fruto 1 l . . , s y aste-
mas circunstancias que fueren necesarias para conocer el 

• verdadero precio, ti~a<lo el cual se pr¡gonará la venta de la 
finca tres veces <le diez en diez dias, en el Koti ¡;,.adur y ot. 

. 'd' d · J"" 
10 

p_er10 t?º. _e mac; c1rculacion, practic:índose estas diligencias 
sm perJmc10 de las excepciones propuestas por el <lemand,i
do, dentro de los tres <lias que se le conceden para contestar 
la demanda. ( :3) , 

Lns excepciones que tencra el reo 1rne<le ale,.,arlnu l á d 1 , d . . " o ..., pro) n-
.º as ent~o <le vemte d1as, por los medios <l~ prueba e,,taLle-

c1d~s para el!as, con la sola sah-eda<l, de que la3 <le pago <le! 
capital 6 réd1to;i en su caso la. com!)enc;acion y'reco . _ • , 1 nvenc10n, 

(1) Arts. 966 Cócl- referido de 1872 y 906 id., id. actual, 

d 
(2

8
)
8
Arts. 955,969 Y 9·73 Cód.de 1872 y 8931 909 y 9, 3 i<l., id. 

e I o. 
(3) Ares. 97 2 ,974 Y 975 id. de proc civ. de 1872 y 912, 914 

y 915 id., id. de: 1880. . 
18 
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se justifican precisamente por confes~onj~dicial 6 prueb~ ~
cumental, y la de novacion, por med10 de mstrum~nto ~_ubh
co formándose con la prueba de todas las excepc10nes, cua
d:rno separado, á fin de que no se interrumpan las· actuacio

nes del nerrocio principal (1 ). 
No se p~drán presentar mas de diez testigos sobre cada 

artículo de prueba, y si se alegan tachas en ellos solo se pue
de conceder para probarlas un término de cinco di~s (~)-

Concluido el término de prueba y hecha la pubhcac1on de 
probanzas, tendrá. cada parte cinco días para ~legar, a~ fin de 
los cuales, se presenten 6 n6 los alegatos, y sm neces1da~ de 
acusar rebeldía, se citará para sentencia que. s~ pronunciará 
dentro de quince días. (3) Si en la sentencia _s~ declara que 
há lugar al remate, se decidirán en ella de~mtiva~ente _los 
derechos controvertidos; mas si se resuelve qu~ no ha habido 
luO"ar al juicio, condenando en las costas al actor, se le rescr
va~·án sus derechos para que los ejercite en la vía y forma 

que corresponda. (4) Si en la:sentencia se decla:a ,que ~á_l~
gar al remate, se procederá á élprévia la fianza 1donea a JUl· 
cío del juez en los términos que indicamos al tratar de él en 

el juicio ejecutivo. ( 5) . · • 
Cuando antes de la ejecucion de la sentencia no se presen· 

ten aljuicio el ó los acreedores hipotecari,o~, se :enderá_ la 
:fine 1 y se depositara el importe del ó los cred1~os h1~~tecar1os 
y sus réditos, guardándose en. lo <lemas las d1spo~1c1ones re

lativas á los ausentes. (6) 

(i) Arts. 976, 977 y 978 <?ód, de proc. de 1872.y 916, ')17, 
918 y 919 Cdd. de proc. c1v. vigente. . . 

( 2) Arts. 979 id., id. 1872 y 920 y 9z1 1d., 1d. ac~al. 
(3) Arts. 981, 98z 983 Cód. citado de 1872 y 109,922,923 Y 

924 id., id. de 1880. . . 
(4) Arts. 92 4 citado y 9z5 1d., 1d. d: 18~o 
(5) Art. 986 id., id. de 1872 y 928 1d., 1d._ de 1_880. . 
(6) Arts. 996 Cód, cit~do de 1872 y 929 1d., 1d. actual y 2062 

Cód. civ. 
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Si intentado el recurso de apelacion, el superior revoca el 
':fallo del Juez que declaró procedente el remate, luego que 
los autos sean devueltos, se mandará quitar la cédula hipo
tecaria y se devolverá. la posesional demandado, ordenando 
al depositario que rinda cuenta con pago en el término de 
20 dias; mas si el superior confirma la sentencia del inferior 

. se procederá desde luego, si no se ha verificado, á celebrar el 
rerrate, ótorgándo~e la correspondiente escritura á favor del 
postor én quien aquel haya fincado, 6 del acreedor si se lo 
hubiere adjudicado la finca, advirtiéndose que la escritura de 
venta ó de adjudicacion, debe contener las cláusulas de la 
de compra-venta, otorgándolas el demandado, quie:o. respon
de siempre 

0

por la eviccion y saneamiento; mas si se rehusa 
á otorgarla, puede hacerlo el Juez ert su nombre. (1) . 

En el caso en que el acreedor, ppr convenio expreso al 
emitirse la hipoteca, pueda vender la finca hipotecada, lo 
hará sin atender á las solemnidades judiciales, sin necesidad 
de juicio, almonedas, ni venta judicial, pero si prévio avalúo, 
á menos que en el contrato se haya fijado precio á la cosa, en 
la f.orma que se haya convenido, 6 en ca.so contrario por me1. 
dio de corredores, pudiendo el deudor oponerse á ella, ale
gando las excepciones que tuviere y comprobándolas en la. 
forma ya indicada en el capítulo respectivo de esta obra. 
Pueden oponerse tambien á la venta, el deudor y los hipote
carios posteriores, alegando prcscripcion de la accion hipote
caria. (2). 

. La oposicion no se admitirá si no se promueve antes de 
que se presente al notario la minuta del contrato :firmada 
por los interesados que le sirva para extender en su protoco-

( 1) Arts. 992,993 á 995 inc. Cód. de 1872 y 935, 936, 937 y 
938 Cód. de proc. civiles de l 880. 

(2) Arts. 996 á 999 inc. Cód. de proc. civ. de 1872 y 939, 940, 
941 y 942 id., id. vigente y 2060 Cód. civil. 
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lo el instrumento respectivo; mas si es admitida, el juez pro

-veerá el auto que si~e: 

México, (Fecha. de letra). 

Traslado po1· tres días á, la parte de (aquí el nom
bre del acreedor). Lo pre1:ey6 y firm6 el ciudadano 
Juez. Doy fé. 

' M. Media. firma del juez. , Firma del secretario. 

Si se promueve prueba, el juez señalará un término que no 
pase de veinte días, concluido el cual citará una junta. que so 
verificará. dentro de tt·es, en la que oirá los alega.tos de la.'I par
tes, y dentro de cinco pronunciará su sentenci~ condenando 
en ella al acreedor en la.-s costas y en el pago <le una multa. 
del 5% del interés del pleito, cuyo importe se aplicará por 
mitad al acreedor y á la j-qnta. <le vigilancia de cárceles, si 

• en ella declara infundada. la apteciacion; mas en el caso con-

trario, es decir, cuando la declare funcl:i.d:i., cabe el recurso do 

apelacion. (1) 
El juicio ejecutivo se prepara por medif> de co9fesion ju

dicial voluntaria exigida al rleudo,r, y reconocimiento <le !:!U 

füma bajo protesta, cuando el Jocmnento que justifique la 
deurla no tenga por si mismo fuerza ejecutiva. (2) 

(1) Art•. 1000, 1001, 1002-y 1003 Cód. citado de 1872 y 9431 

94-4, 945 Y 946 id. de proc civiles de 1880. 
(2) Tít. V cap. JV Cód. referido de_1872 y Aru. 424 á 429 Cód. 

de proc. civiles de 1880. 

'. 
. J 
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CAPITULO x,IV. 

:auum. 

Juicio ejecutivo.-Medios preparatorios del juicio ejecutivo.-Requisito 
para que tenga lugar,-Tltulos que lo motivan.-Cúmo se despacha la ejecu• 
cfon,.-Cuándo son cjecuth·as !Bs obligacionea á plazo.-Oposicion del de• 
mandado.-Orden que debe guardarse en los embargoa.-Qué bienta quedan 
exceptuados del embargo.-Cuáudo se dan 'aliméutos al demaodado.-Cómo 
se verifica el embargo en sueldos ó salarios.-Ejecucion,-Cómo se formula 

• la demanda.--Auto de ejecucion.-Requerimieuto.-Cuindo se suspende la 
ejecucion.-Razou que debetomarae en el registro de hipotecaa.-Citatorio. 
-Notificacio~-Embargo.-A quiénes corresponde designar loa bienes en 
que é:;te se 'ferifique.-Depositario.-Ampliacion del embargo.-Sustancia. 
cion del juicio ejecutivo.-Seouestro judicial.-Cómo y cuándo se verifica· 
-- Disposiciones relativas al secuestro judicial. 

Lláma.c;e juicio ejecutivo: 11 Un juicio surna1·io introducido 
en favo1' de los acreedtn·es para conseguir sin las dilaciones 
d,el ordinario el cobro ele sus créditos, atendidas la vÚdad 
y la equidad.u (1) 

El juicio ejecutivo se prepara por medio de confesion ju
dicial voluntaria exigida al deudor y reconocimiento de su .fir
m:i. bajo p'rotesta, cuando ~l documento que justifique la deu
da no tenga. por si mismo fuerza ejecutiva. (2) . \ . 

Para que elljuicio ejecutivo tenga lugar, se requiere un tí-;1¡ 
-- . . 

(1) Tapia, ,Febfr. nov. tomo 5 tít 3 cap.In. 1.-Nov. Sala Me• 
xicano § 1 tít. XI lib. IV . 

(2). Ar_ts. 4z5' á 478 inc., id. de proc. civile~, de 1872 y 424 á 
429, id., 1d., vigente. • . . 


